
(V)INIST~RIO D~ FINANZAS PUBLICAS
GUATE:'MALA, c. A,

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 199-2017

Guatemala, 11 de agosto de 2017

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social solicita autorización a una modificación dentro
de su Presupuesto de Egresos vigente, para financiar el renglón de gasto 029 Otras
remuneraciones de personal temporal, que permitan cubrir las necesidades de recurso humano
de servicios técnicos y profesionales en varias actividades de la categoría programática
O1 Administración Institucional, con el fin de llevar a cabo las funciones específicas en cada
una de ellas;

CONSIDERANDO:

Que se llenaron los
número,¡ 2' ,)

P
,l .J

resupuesto;

requisitos legales correspondientes y que se cuenta con el Dictamen
de fecha 1, O AGO 2017 ' emitido por la Dirección Técnica del

CONSIDERANDO:

Que al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 Y 29 Bis, la asignación
presupuestaria no obliga a la realización de los gastos y las autoridades del Ministerio de
Trabajo y Previsión Social, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo
presupuesto; por 10 que, queda bajo su responsabilidad la modificación solicitada y la
utilización correcta de los créditos aprobados;

POR TANTO:

De conformidad con lo que establece el Decreto número 101-97 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a) y e);

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Trabajo y
Previsión Social, la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma C02, que a
continuación se indica:
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